
SÍNTESIS DIARIA.07/07/2020

RESUMEN PRINCIPALES MEDIDAS 

Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 
económica y el empleo. (BOE 06-07-2020)

Entrada en vigor RD-ley 25/2020: 07-07-2020

Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de los trabajadores con contratos 
fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad 
turística.  

Si bien inicialmente por el Real Decreto-ley 7/2020, se ha ampliado a los meses de febrero a 
junio de 2020 la aplicación de la bonificación por prolongación del periodo de actividad de los 
trabajadores con contratos fijos discontinuos respecto de aquellos trabajadores que pueden 
verse más afectados por la situación excepcional mencionada en todas las comunidades 
autónomas, la prolongación del estado de alarma, así como el gradual retorno a las actividades 
de turismo, y comercio y hostelería vinculados al turismo durante el proceso de desescalada 
de dichas medidas y una vez que se entre en la nueva normalidad un vez finalizado dicho 
proceso, hacen necesario la extensión de forma excepcional de dichas bonificaciones en todas 
las comunidades autónomas durante los meses de julio a octubre de 2020, así como hacer 
compatibles las bonificaciones con las exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social, tal y 
como establece la DA Cuarta del RD-Ley 25/2020

Disposición  adicional  cuarta.  Medidas  de  apoyo  a  la  prolongación  del  periodo  de 
actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de 
turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre que 
se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los 
meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2020, y que inicien o mantengan en alta 
durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos 
discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de 
recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores.

Las bonificaciones de cuotas se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad Social a 
instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas trabajadoras, 
y previa presentación de declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de 
cotización y mes de devengo, sobre su vinculación al sector del turismo.

Para que las bonificaciones resulten de aplicación las declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al período 
de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La presentación de las declaraciones responsables a las que se refiere este artículo se deberán 
realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad 
Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio nacional.
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3. Las bonificaciones previstas para las contrataciones establecidas en el Programa de Fomento 
del empleo regulado en esta Ley, se financiarán con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por la Tesorería General de 
la Seguridad Social en las correspondientes liquidaciones de cuotas sin perjuicio de su control y 
revisión posterior por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas empresariales a la 
Seguridad Social. El importe resultante de aplicar las exenciones y estas bonificaciones no 
podrán, en ningún caso, superar el 100 por 100 de la cuota empresarial que hubiera 
correspondido ingresar.

Modificación del RD-ley 20/2020 por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Cesión de datos y confidencialidad de los mismos

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 20, con el fin de dar la cobertura legal necesaria al 
Instituto Nacional de Seguridad Social para facilitar a comunidades autónomas y entidades 
locales la información necesaria para el reconocimiento y control de las prestaciones que son 
de su competencia, así como la comunicación a cualquiera de las administraciones de las 
resoluciones relativas a las prestaciones del ingreso mínimo vital para la gestión y el control de 
la citada prestación y a las instituciones y organismos públicos que lo soliciten para que 
puedan realizar, dentro del ámbito de sus competencias, actuaciones derivadas de la 
aplicación del ingreso mínimo vital. 

«4. Las resoluciones de las prestaciones de ingreso mínimo vital se comunicaran por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin necesidad del consentimiento previo del titular de 
los datos personales, a las comunidades autónomas y entidades locales a través de la adhesión 
a los procedimientos informáticos con los requisitos establecidos por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, con la finalidad de facilitar la información estrictamente necesaria para el 
reconocimiento y control de las prestaciones competencia de dichas administraciones. La 
información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna otra finalidad si no es con el 
consentimiento del interesado. Todo ello en aplicación de los artículos 5.1.b) y c) y 6 del 
Reglamento (UE) n.º 2016/679 y del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
En las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se comunicaran las resoluciones de las 
prestaciones del ingreso mínimo vital a los órganos competentes de la Administración General 
del Estado, de las comunidades autónomas y, en su caso, a las corporaciones locales, para la 
realización de aquellas actividades que, en el marco de la colaboración y cooperación, deban 
realizar dichas administraciones, en materia de gestión y control del ingreso mínimo vital que 
corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Asimismo, en las condiciones establecidas en el primer párrafo, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social podrá comunicar de forma telemática, sin el consentimiento previo del titular 
de los datos personales, la información que resulte necesaria sobre el ingreso mínimo vital a 
las instituciones y organismos públicos que lo soliciten para que puedan realizar, dentro del 
ámbito de sus competencias, actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso mínimo vital.»

Prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital durante 2020.
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Se añade un cuarto párrafo en el apartado 3 de la disposición transitoria primera, para 
habilitar la transmisión de información entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y las 
Haciendas Forales en idénticos términos que los previstos en relación con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, lo que resulta necesario para la aplicación de la citada disposición 
transitoria en los territorios forales.

«En los supuestos en que la unidad de convivencia descrita en la letra b) del apartado 2 tuviera 
su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o la del País Vasco, la referencia a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria realizada en el párrafo anterior se entenderá referida a las 
Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco, 
respectivamente.»

Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado. 

Extiende el plazo de suspensión del derecho de separación de los socios, únicamente en el 
supuesto de separación por falta de dividendos, tal y como se establece en el artículo 348 bis.1 
y 4 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. De esta forma, se permitirá la retención del dividendo para 
que las empresas puedan afrontar la recuperación económica con una solvencia reforzada. La 
suspensión del derecho de separación se extiende solo lo necesario para conseguir el objetivo 
descrito, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Se añade un nuevo párrafo al art.40.8 al RD-ley 8/2020: 

«8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los socios no 
podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de alarma y las 
prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.
No obstante, el derecho de separación previsto en los apartados 1 y 4 del artículo 348 bis del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, se suspende hasta el 31 de diciembre de 2020.»

Medidas de apoyo a la inversión y la solvencia

Línea de avales para inversiones. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación otorgada por entidades financieras supervisadas a empresas y 
autónomos con la finalidad principal de financiar inversiones.

Creación de un Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas

Otras medidas de apoyo a la reactivación económica

Moratoria de préstamos hipotecarios otorgados para la financiación de inmuebles afectos a 
una actividad turística.

Los trabajadores autónomos y las personas jurídicas con domicilio social en España tendrán 
derecho a la moratoria sobre el pago del principal de los préstamos con garantía hipotecaria 
sobre un inmueble cuando experimenten dificultades financieras a consecuencia de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 (cuando haya sufrido en el promedio 
mensual de los meses de marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o facturación de al 
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menos un 40% en el promedio mensual de los mismos meses del año 2019) y se cumplan 
determinados requisitos.

Las medidas previstas en este capítulo se aplicarán a los contratos de préstamo sujetos a ley 
española que cuenten con garantía hipotecaria constituida sobre un inmueble que se 
encuentre afecto al desarrollo de una actividad del sector turístico ejercida en territorio 
nacional de las señaladas en la DA tercera, código CNAE 5510 (Hoteles y alojamientos 
similares), 5520 (Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia) y 7911 
(Actividades de agencias de viajes), siempre que dichos contratos estuvieran suscritos con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La solicitud podrá presentarse desde 07-07-2020 hasta el final del plazo fijado en el punto 10 
de las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea sobre las moratorias legislativas y no 
legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19 
(EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones de dicho plazo que, en su caso, pudieran 
establecerse.

Bonificación  del  pago  de  aranceles notariales  y  del  Registro  de  la  Propiedad.  Los 
derechos  arancelarios  notariales  y  registrales  derivados  de  la  formalización  e 
inscripción de la novación del préstamo hipotecario que incluya la moratoria del RD-
ley 25/2020 serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 
por ciento en los términos que establecela DA Segunda.

ITP-AJD. Beneficios fiscales. Exenciones. La DF Primera, añade un número 30 al artículo 
45.I.B) del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Impuesto  sobre  Transmisiones 
Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 1/1993. Estarán exentas:

«30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos hipotecarios y 
de arrendamientos sin garantía hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria 
hipotecaria para el sector turístico, regulada en los artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de 2020.»

Se crea el instrumento denominado «Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos», para la 
prestación, por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, de apoyo a la inversión en 
actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los destinos turísticos con el fin de aumentar 
su sostenibilidad.

Se establece una línea extraordinaria de financiación de proyectos para la transformación 
digital e innovación del sector turístico. Concesión de apoyo financiero a empresas privadas y 
trabajadores autónomos del sector turístico afectadas por perjuicios económicos surgidos a 
raíz del COVID-19, en el desarrollo de proyectos de transformación digital e innovación. El 
préstamo cubrirá las necesidades de inversión en materia de transformación digital e 
innovación de las empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19. El plazo de 
presentación de solicitudes será de un mes y comenzará el día 07-07-2020.

Regulación del procedimiento para la concesión directa de ayudas, en forma de subvenciones, 
correspondientes al «Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN 
RENOVE 2020)», consistente en incentivar la adquisición en España de vehículos con las 
mejores tecnologías disponibles, que permita la sustitución de los vehículos más antiguos por 
modelos más limpios y más seguros, incorporando al mismo tiempo criterios ambientales y 
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sociales. A tal fin, las subvenciones a que se refiere este real decreto-ley se concederán por la 
adquisición en España de vehículos a los que se refieren las categorías detalladas en el anexo 
II. Las ayudas se destinarán a la adquisición directa o a la adquisición por medio de 
operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también 
llamado leasing operativo) de un vehículo nuevo, que deberá adquirirse y estar matriculado en 
España a partir del 15 de junio de 2020, inclusive. Las ayudas también se destinarán a la 
adquisición directa a partir de esa misma fecha de un vehículo seminuevo, que deberá ser 
previamente titularidad de un concesionario y matriculado en España a su nombre con fecha 
posterior al 1 de enero de 2020. La tipología de vehículos subvencionables, la distribución del 
presupuesto, el importe de las ayudas, la formalización de las solicitudes y la documentación a 
presentar se recogen en el anexo II. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 
comprenderá desde el día de activación del sistema telemático de gestión de ayudas del 
Programa hasta el 31 de diciembre de 2020, ambos inclusive, o hasta que se agoten los 
presupuestos, en caso de producirse con anterioridad. La fecha y hora de activación del 
sistema telemático de gestión de ayudas será convenientemente notificada a través del portal 
del PLAN RENOVE 2020.


